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3. Otras disposiciones

Consejería de La Presidencia e Igualdad

Resolución de 22 de marzo de 2013, de la Presidencia del Consejo de Administración de la 
Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), para la publicación en BOJA 
del acuerdo del Consejo de 22 de marzo de 2013, por el que se delegan todas las competencias y 
funciones de la Dirección General de la RTVA en la persona titular de la Subdirección General de la RTVA 
y Dirección de CSTV, don Antonio Joaquín Durán Ayo.

A SUN   T O

Disposición por la Presidencia de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
un acuerdo del Consejo de Administración de la RTVA de fecha 22 de marzo de 2013, por el que, hasta la 
elección de una nueva persona titular de la Dirección General por el Parlamento de Andalucía, delega todas las 
competencias y funciones de la Dirección General en la persona titular de la Subdirección General de la RTVA y 
Dirección de CSTV, don Antonio Joaquín Durán Ayo. 

A N T ECE   D EN  T ES

El día 19 de marzo de 2013, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía dispuso mediante el 
Decreto 39/2013, el cese como Director General de la RTVA, por renuncia, de don Pablo Carrasco García, 
y a su vez aprobó el Decreto-Ley 3/2013 por el que se modifica la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la 
RTVA, añadiendo un segundo párrafo al apartado 4 del artículo 18, ambas disposiciones publicadas y con 
efectos a fecha de 20 de marzo de 2013. En este sentido, el Decreto-Ley atribuye de manera transitoria todas 
las competencias y funciones de la Dirección General recogidas en el artículo 19 de la Ley al Consejo de 
Administración, habilitándolo expresamente para delegarlas en personal directivo de la RTVA al objeto de 
garantizar, durante ese período fijado por el Decreto-Ley, la buena marcha y gestión de la RTVA y sus SS.FF. 

Teniendo en cuenta que como indica el Decreto-Ley, la naturaleza colegiada del Consejo de Administración 
y la índole de las competencias que ahora asume, más vinculadas con la gestión ordinaria del ente, aconsejan el 
ejercicio de la potestad de delegar que le otorga esta norma en personal directivo de la RTVA, en reunión de fecha 
22 de marzo de 2013 adoptó un acuerdo por el que, hasta la elección de nueva persona titular de la Dirección 
General por el Parlamento de Andalucía, se delegan todas las competencias y funciones de esta Dirección General 
en la persona titular de la Subdirección General de la RTVA y Dirección de CSTV, don Antonio Joaquín Durán Ayo.

El artículo 13, apartado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que las delegaciones de 
competencias y su revocación deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado, en el de la Comunidad Autónoma 
o en el de la Provincia, según la Administración a que pertenezca el órgano delegante, y el ámbito territorial de 
competencia de éste. De igual modo, el apartado primero del artículo 102 del la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, dispone que la delegación de competencias será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y producirá sus efectos a partir de la fecha de publicación.

Por todo ello, al objeto de dar adecuado cumplimiento al mencionado acuerdo y en virtud de las 
competencias que se confieren a la Presidencia en virtud del artículo 13.3 de la Ley 18/2007, de 17 de 
diciembre, de la RTVA, y los artículos 16.2 y 17.2.a) del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo de Administración,

R ESUEL     V O

Remitir a la Consejería de la Presidencia e Igualdad de la Junta de Andalucía la presente junto con certificado 
del mencionado acuerdo del Consejo de Administración de fecha 22 de marzo de 2013, por el que, hasta la 
elección de una nueva persona titular de la Dirección General por el Parlamento de Andalucía, se delegan todas 
las competencias y funciones de la Dirección General en la persona titular de la Subdirección General de la RTVA 
y Dirección de CSTV, don Antonio Joaquín Durán Ayo, al objeto de que se proceda a su oportuna publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 101.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 

Sevilla, 22 de marzo de 2013.- El Presidente del Consejo, José Enrique Moratalla Molina. 00
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